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CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

-- J\l.' :> ¡ .... ' J 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-1P3A.-3241 

CD-LXIII-III-1P-276 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018. 

Me permito comunicar a Ustedes que en sesión celebrada en esta 
fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo y de 
Estudios Legislativos, Segunda, por el que se desecha el PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 
fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la fracción d) del 
artículo 72 constitucional, me permito devolver a Ustedes el 
expediente respectivo. 

Atentamente ~ 

~ - -~\ 
S~. CÉSAR OCTAVIO PE1?ROZA GAITÁN } 

Vicepresidente 
: ~_...,i'··. ... ,-.:.. 

LIP".:c:i-'"'"\::;r . , __ .. 
FrOCi";SO Legr,.J.~iv0 , 

~'ÓQ.\L 5, 201'8 : 
q', <;() hl> 
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i_ ... _ _ . .., ................ ~ __ .... 
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EL SUSCRITO, SENADOR JUAN GERARDO FLORES , 
RAMIREZ, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA , 
CAMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL , 
ARTICULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA , 
REPUBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE , 
DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 220 
DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DE 
LA FRACCIÓN D) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

ERARDO FLORES RA 
Secretario 





MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-1P3A.-3240 

CD-LXllI-III-1P-301 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018. 

CC. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Me permito comunicar a Ustedes que en sesión celebrada en esta 
fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Primera, por el que se desecha el 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 25 DE 
SEPTIEMBRE COMO DÍA DEL ESTADO LAICO, aprobado por el 
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha . 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la fracción d) del 
artículo 72 constitucional, me permito devolver a Ustedes el 
expediente respectivo. 

Atentamente ~ \ . 

,-----



• 

EL SUSCRITO, SENADOR JUAN GERARDO FLORES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL qUE SE DECLARA EL 25 DE 
SEPTIEMBRE COMO OlA DEL ESTADO LAICO Y QUE SE 
REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 
DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN O) 
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

, 
IREZ 

Secretario 



CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

(;Q {).;::-:?. j: , (. u.._ 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-2873 

CS-LXIII-III-2P-251 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DECLARA EL DÍA 14 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO "DÍA 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SANGUÍNEA Y DEL DONANTE 

DE SANGRE", aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 

Atentamente 



> 

PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIII -111 -2P-251 

POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 14 DE JUNIO DE CADA AÑO 
COMO "DÍA NACIONAL DE LA SEGURIDAD SANGUÍNEA Y DEL 
DONANTE DE SANGRE". 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 14 
de junio de cada año como "Día Nacional de la Seguridad Sanguínea y 
del Donante de Sangre". 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA~ORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de Méxic, 3 de abril de 2018 . 

...... " .~ 

. ?O----, j -
1~ ~ 

SEN . CÉSAR O. PEDROZA GAITÁN G. FLORES RAMIREZ 
Vicepresidente 

Secretari 

iputados, para 
México, a 3 



EL SUSCRITO, SENADOR JUAN GERARDO FLORES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 

I 

ARTICULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 14 DE JUNIO 
DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SANGUÍNEA Y DEL DONANTE DE SANGRE" 
Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 

I 

DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 72 
CONSTITUCION,....".. 

ERARDO FLORES RA",",uEZ 
Secretario 





MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-2877 

CS-LXIII-III-2P-252 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018. 

CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 30., 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL 

DE VIDA SILVESTRE, aprobado por el Senado de la República en 

sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

TI 

SEN. CÉSAR O. PEDROZA ~A.l-H~I'I----++--
Vicepresidente 

'. 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIII-III-2P-252 

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 30, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVII recorriéndose las subsecuentes 
en su orden, del artículo 30 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 
sigue: 

Artículo 30 . ... 

1. a XXVI. ... 

XXVII. Mamífero marino: Todos aquellos mamíferos que se han adaptado a la 
vida en el mar y dependen fundamentalmente de él para su alimentación y para 
cumplir su ciclo de vida o parte de él. Se consideran como mamíferos marinos, 
las especies que pertenecen a las ordenes Cetácea, Sirenia y carnívora; así 
como a la superfamilia de los Pinnípedos (Otariidae, Phocidae y Odobenidae). 

XXVIII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 

XXIX. Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares o poblaciones de 
especies que se desarrollan en condiciones naturales, sin imponer restricciones 
a sus movimientos. 

XXX. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejemplares o poblaciones de 
especies silvestres en condiciones de cautiverio o confinamiento. 

XXXI. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y 
otros elementos o características fisiográficas en áreas definidas, con metas 
específicas de conservación, mantenimiento, mejoramiento o restauración. 

XXXII. Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada aspectos 
biológicos, sociales, económicos y culturales vinculados con la vida silvestre y su 
hábitat. 



XXXIII. Marca: El método de identificación, aprobado por la autoridad 
competente, que conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, puede demostrar la legal procedencia de ejemplares, partes o 
derivados. 

XXXIV. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las 
características generales, la magnitud, la estructura y las tendencias de una 
población o de su hábitat, con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar 
los escenarios que pOdría enfrentar en el futuro. 

XXXV. Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para 
efectos de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán 
productos las partes no transformadas y subproductos aquellas que han sido 
sujetas a algún proceso de transformación. 

XXXVI. Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la 
Secretaría, que describe y programa actividades para el manejo de especies 
silvestres particulares y sus hábitats y establece metas e indicadores de éxito en 
función del hábitat y las poblaciones. 

XXXVII. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que 
comparten el mismo hábitat. Se considera la unidad básica de manejo de las 
especies silvestres en vida libre. 

XXXVIII. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede 
contener cuerpos de agua o ser parte de ellos. 

XXXIX. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los 
parámetros genéticos, demográficos o ecológicos de una población o especie, 
con referencia a su estado al iniciar las actividades de recuperación, así como a 
su abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, para retornar a cumplir 
con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la calidad del 
hábitat. 

XL. Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles. 

XLI. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares 
de la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia 
de subespecies, de la misma especie silvestre, que se realiza con el objeto de 
restituir una población desaparecida. 
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XLII. Repoblación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de 
la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de 
subespecies, de la misma especie silvestre, con el objeto de reforzar una 
población disminuida. 

XLIII. Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, 
poblaciones o hábitats de la vida silvestre para asegurar el incremento en el 
número de individuos, que se realiza bajo condiciones de protección, de 
seguimiento sistemático permanente o de reproducción asistida. 

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de reproducción de ejemplares 
de la vida silvestre en confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas 
encaminadas a la inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de sus 
procesos reproductivos. 

XLIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XLV. Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de la 
vida silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de 
los ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura 
de carbono, el control de la erosión, la polinización de plantas, el control 
biológico de plagas o la degradación de desechos orgánicos. 

XLVI. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados 
que se pueden extraer dentro de un área y un períOdO determinados, de 
manera que no se afecte el mantenimiento del recurso y su potencial productivo 
en el largo plazo. 

XLVII. Traslocación : La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares 
de la misma especie, que se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de 
una subespecie silvestre distinta y de la cual ya no existen ejemplares en 
condiciones de ser liberados. 

XLVIII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta Ley y su Reglamento, 
así como Tratados Internacionales, las normas ambientales y las normas 
oficiales mexicanas establecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, 
durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 
cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

3 



XLIX. Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e 
instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo 
aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del 
hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen. 

L. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de 
evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 
poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, 
así como los ferales. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ciudad de M ' ico, a 3 de abril de 2018. 

~ 

SEN. CESAR O. PEDROZA GAITAN 
Vicepresidente 

Se remite a la Honorable C ' . e Diputados, para 
los efectos constituc' ales.- Ciuda de México, a 3 
de abril de 2018. 

D~., Am::f1/c6f), GARITA 
.-

Secretario¡,.G~él:<:rl-d'é' Servicios Parlamentarios 

Secretario 

4 



EL SUSCRITO, SENADOR JUAN GERARDO FLORES 
RAMÍREZ, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN , , 
XXVII DEL ARTICULO 30., RECORRIENDOSE LAS 
SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 
DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

RARDO FLORES RAM EZ 
Secretario 



CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-2886 

CS-LXIII -111 -2P-254 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL 60. PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 

fecha. 

Atentamente 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIlI-IlI-2P-254 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL 60 PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL 
DERECHO DE RÉPLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 10 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 60, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, para quedar como 
sigue: 

Artículo 10 .... 

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la persona que 
deseé ejercer el derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto obligado, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o 
responder, un escrito que contenga lo siguiente: 

I. a VI.... 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA íONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-, 
Ciudad de Mé 'co, \a 4 de abril de 2018. 

SEN. CESAR O. PEDROZA GAITAN 
Vicepresidente 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados, para 
los efectos constitucio ~aq de México, a 4 
de abril de 2018. ) 

I 

I 

DR. ~lr"" .mrr 
Secretario " d.e Servicios Parlamentarios 

..:? 

Secretario 



EL SUSCRITO, SENADOR JUAN GERARDO FLORES , 
RAMIREZ, SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA , 
CAMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL , 
ARTICULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO , , 
PARRAFO DEL ARTICULO 10 DE LA LEY , 
REGLAMENTARIA DEL 60. PARRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA Y , 
QUE SE REMITE A LA CAMARA DE DIPUTADOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 
DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 
CONSTITUCIONAL. 

RARDO FLORES RAMI 
Secretario 
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